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La presente Guía se elaboró como apoyo para que los proveedores conozcan los documentos que de acuerdo a la normatividad vigente deberán 

presentar en caso de que les sea adjudicado algún contrato para la adquisición de algún bien o servicio por parte del Inmujeres DF, así como sus 

especificaciones, su vigencia y la manera en la que podrán obtenerlos. Cabe mencionar que la falta de alguno de estos documentos podrá ser 

razón para la no contratación. 

No. DOCUMENTO CÓMO OBTENERLO 

1 Cédula de Identificación Fiscal 

A través del portal del SAT en la siguiente dirección: https://rfc.siat.sat.gob.mx/PTSC/RFC/menu/?opcion=3, pasos a seguir: 

1. Ingresar a la opción servicios.  

2. Señalar la opción Cédula de Identificación Fiscal. 

3. Ingresar el RFC y contraseña o firma electrónica. 

4. Seleccionar Generar CIF. 

5. Descargar o imprimir. 

O acudiendo a cualquier módulo de Servicio de Administración Tributaria SAT, mediante cita en: 

https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

2 

Constancia de situación  fiscal 

actualizada, en la que se 

indiquen las obligaciones 

fiscales del Proveedor 

A través de la página de internet en la dirección: https://rfc.siat.sat.gob.mx/PTSC/RFC/menu, pasos a seguir: 

1. Ingresar a la opción servicios. 

2. Señalar la opción reimpresión de acuse RFC. 

3. Ingresar el RFC y contraseña o firma electrónica. 

4. Señalar enviar. 

5. Nuevamente señalar la opción servicios. 

6. Elegir la opción reimpresión de acuses RFC. 

7. Generar constancia. 

8. Imprimir. 

 

O acudir a cualquier módulo del SAT mediante cita en: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx  

Notas: 

 El régimen fiscal y las actividades deberán ser acordes a los bienes o servicios que requiere contratar o adquirir el Instituto y 

https://rfc.siat.sat.gob.mx/PTSC/RFC/menu/?opcion=3
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx
https://rfc.siat.sat.gob.mx/PTSC/RFC/menu
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx
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especificados en el objeto del contrato. 

3 

Alta en el padrón de 

proveedores del Gobierno de 

la Ciudad de México 

Ingresar a la página de la Secretaría de Finanzas de la CDMX,  a través del navegador Mozilla Firefox, a la siguiente dirección: 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html en la que se encuentra el Manual de Proveedores y el Módulo de Alta de 

Proveedores, en el se podrá realizar el registro de los DATOS BANCARIOS de la cuenta mediante la cual se realizará el pago.                                                                                                                                                                                                                                          

Instrucciones:  

1. Llenar todos los campos requeridos con los datos Fiscales, Bancarios y Generales del Proveedor. 

2. En el apartado denominado Datos del Representante Legal, será importante registrarlos de la siguiente manera: 

a. Nombre del representante: Nombre del proveedor o de su representante legal. 

b. Cargo del representante: Cargo del representante legal ante la empresa del proveedor. 

c. Nombre del Supervisor de la Dependencia: Deberá registrar DRA. TERESA DEL CARMEN INCHÁUSTEGUI 

ROMERO. 

d. Cargo del Supervisor de la Dependencia: Deberá registrar DIRECTORA GENERAL.  

e. Dependencia: Deberá registrar INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DF.  

f. Correo electrónico: Deberá registrar el correo electrónico de la empresa o el proveedor. 

3. Una vez requisitados todos los campos dar CONTINUAR, GUARDAR, GRABAR y aparecerá un formato, el cual deberá llevar al 

banco para que valide sus datos y lo selle. 

Notas: 

 En caso de que no sea posible que le sellen el formato, favor de entregar una carta generada por su banco firmada y sellada 

dónde se especifiquen los datos del proveedor y de la cuenta declarados en el formato, misma que deberá estar vigente a la 

fecha de suscripción del contrato. 

4 

Copia del estado de cuenta en 

el que se señale la CLABE 

(Clave Bancaria 

Estandarizada) interbancaria 

El estado de cuenta es enviado de manera electrónica o al domicilio proporcionado por el proveedor, dependerá de cada institución 

bancaria el procedimiento para proporcionarlo. 

 

Notas: 

 Deberá estar vigente a la fecha del Alta en el padrón de proveedores del Gobierno de la Ciudad de México. 

5 
Carta: Opinión del 

Cumplimiento de Obligaciones 

Este trámite se puede realizar en línea en el portal del SAT en la página de internet en la siguiente dirección: 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/proveedores.html
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Fiscales (Carta ART. 32-D del 

Código Fiscal de la 

Federación) 

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/,  procedimiento para ingresar a la impresión de la opinión del cumplimiento: 

1. Ingresa a la página de internet del SAT / Trámites / Servicios.  

2. Selecciona las opciones Opinión del cumplimiento / Consulta / Personal. 

3. También puedes ingresar a través de la sección Destacados, en la opción Opinión del cumplimiento. 

4. Registra tu RFC, Contraseña o e.firma y selecciona Enviar. 

5. Imprime o guarda la opinión emitida. 

 

O también se puede realizar en forma presencial acudiendo a las oficinas del Servicio de Administración Tributaria SAT, mediante cita en 

la siguiente dirección: https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx 

 

Notas:  

 La carta deberá contener una opinión positiva del cumplimiento de lo contrario no se adjudicará el contrato. 

 La carta deberá estar vigente a la fecha de suscripción del contrato. 

6 

Carta: Opinión del 

Cumplimiento de Obligaciones 

Fiscales en Materia de 

Seguridad Social 

Importante: Aplica cuando la persona física o moral remunere el trabajo del personal subordinado. 

 

Para obtener la carta deberá ingresar a la siguiente página para conocer el procedimiento y los requisitos para generarla a través de 

internet ante el IMSS: http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, para llevar a cabo el trámite es necesario seguir los 

siguientes pasos: 

                                      

1. Ingresar a la página señalada.  

2. Consulta la información, dando un clic sobre cada signo +.                                                                                                                                                                                                                 

3. Consulta el video Tutorial.                                                                                                                                                                                                                                                           

4. Sigue las instrucciones para obtener el documento. 

  

Notas:  

 La carta deberá contener una opinión positiva del cumplimiento de lo contrario no se adjudicará el contrato.  

https://www.siat.sat.gob.mx/PTSC/
https://citas.sat.gob.mx/citasat/home.aspx
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones


Instituto de las Mujeres del Distrito Federal                                                     
Guía de Trámites de Documentos Requeridos para Adjudicación a Proveedores 

 

 
 
 

4 

 
 

Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México 
 

José María Izazaga N° 148, 8° 
Col. Centro de la Ciudad de México, C.P. 06020 

T. 5512-2856  Ext. 113 

No. DOCUMENTO CÓMO OBTENERLO 

  La carta deberá estar vigente a la fecha de suscripción del contrato. 

 Además deberá presentar los comprobantes de pago de dos bimestres con listado de personal. 

7 
Constancia de Adeudos de 

Impuesto Predial 

Importante: La Constancia de adeudo deberá presentarse cuando el proveedor sea dueño de un inmueble (el predio este a su 

nombre) o lo rente y en el contrato de arrendamiento señale que le corresponde el pago del impuesto predial.  

El trámite se puede realizar en línea en la siguiente dirección http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/961/0, pasos a seguir:       

1. Seleccionar el ícono 1. Reúne tus requisitos en donde te solicita datos para obtener la constancia de adeudo. 

2. El ícono 2. Infórmate del pago que debes realizar. Éste te indica que el costo de la constancia es de $150.50 (ciento cincuenta 

pesos 50/100 M.N.) obtienes tu línea de captura.  

3. El ícono 3.  Entrega tus requisitos y obtén respuesta, te da el siguiente enlace 

https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion/# 

 

En donde encontrarás las instrucciones para obtener la impresión de la constancia. 

 

1. Solicitar el trámite, elegir el ícono Constancia de adeudo de impuesto predial, ingresando los datos solicitados. 

2. Generar documento, ingresar la línea de captura pagada. 

3. Validar el documento.  

Este trámite se puede hacer en forma presencial en el módulo del Servicio de Administración Tributaria que corresponda al domicilio fiscal 

registrado, en donde solicitarán los siguientes documentos en original y copia. 

1. Solicitud de Constancia (Escrito Libre señalando el nombre, la denominación o razón social del promovente, Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), cuenta predial o número de placa, número telefónico, la autoridad a la que se dirige y el propósito de la 

promoción, el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, el nombre de la persona autorizada para 

recibirlas y, en su caso, correo electrónico para los mismos efectos. Indicar la denominación de la dependencia, órgano 

desconcentrado, delegación o entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, con la que llevará a cabo el 

procedimiento de licitación pública o invitación restringida en la que participe o pretenda participar o de la autoridad con la que 

se contratará.  

2. Pago de Derechos por la Expedición de Constancia de Adeudos.                                                                                                                                                                                            

3. Volante de Aclaraciones. (Solicitarlo en la oficina  del Servicio de Administración Tributaria a la que acuda y deberá requisitarlo 

por duplicado).                                                                                                                                                  

4. No. de Cuenta predial.                                                                                                                                                                                                                                                                   

5. Identificación oficial IFE, INE, Cédula profesional, Pasaporte.                                                                                                                                                                                         

6. Acta constitutiva en caso de persona Moral.                                                                                                                                                                                                                   

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/961/0
https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/formato_lc/certificacion/
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7. Constancia de situación fiscal.                                                                                                                                                                                                                                                      

8. Comprobante de domicilio. 

8 
Constancia de Adeudos de 

Impuesto sobre Nóminas 

Importante: La Constancia de adeudo debe solicitarse cuando la persona física o moral remunere el trabajo del personal 

subordinado. 

Para realizar el trámite ingresar a la siguiente dirección: http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/963/0  , seleccionar Impuesto sobre nóminas, 

pasos a seguir: 

1. Seleccionar el icono 1. Reúne tus requisitos en donde solicitará documentos de identificación oficial (IFE, INE, Cédula 

profesional o pasaporte) y de acreditación de personalidad jurídica, personas morales: Acta Constitutiva, Poder Notarial e 

Identificación Oficial del representante o apoderado, promoción (escrito libre) o Volante de Aclaraciones (OTCDMX_CAC_1) Por 

duplicado, señalando el nombre, la denominación o razón social del promovente, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 

número telefónico, la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción, el domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la Ciudad de México, el nombre de la persona autorizada para recibirlas y, en su caso, correo electrónico para los 

mismos efectos. Indicar la denominación de la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, con la que llevará a cabo el procedimiento de licitación pública o invitación restringida en la que 

participe o pretenda participar o de la autoridad con la que se contratará. Recibo de pago de derechos. Formato de Inscripción o 

aviso de modificación de datos al Padrón de Contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas de la Ciudad de México, con folio y 

sello de la Administración Tributaria correspondiente, en original y copia simple, constancia de situación fiscal.  

2. El ícono 2. Infórmate del pago que debes realizar. Éste te indica que el costo de la constancia es de $150.50 (ciento cincuenta 

pesos 50/100 M.N.), obtienes tu línea de captura.  

3. El ícono 3. Entrega tus requisitos y obtén respuesta. En donde te indica los domicilios de las oficinas de Administración 

Tributaria para realizar en forma presencial tu trámite con los documentos antes señalados. 

9 

Constancia de Adeudos de 

Impuesto sobre Tenencia o 

Uso de Vehículos 

Importante: La Constancia de adeudo debe presentarse cuando el proveedor sea dueño de un vehículo o la tarjeta de circulación 

esté a su nombre. 

 

El trámite se puede realizar en línea en la siguiente dirección: http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/963/0 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/963/0
http://www.tramites.cdmx.gob.mx/ts/963/0
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Seleccionar Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, pasos a seguir:   

1. Seleccionar el icono 1. Reúne tus requisitos en donde solicitará los siguientes documentos para realizar el trámite en original y 

copia.  Identificación oficial (IFE, INE, Cédula profesional o pasaporte). Documentos de acreditación de personalidad jurídica. 

Personas físicas: Carta Poder firmada ante dos testigos e identificación oficial del interesado y de quien realiza el 

trámite. Personas morales: Acta Constitutiva, Poder Notarial e Identificación Oficial del representante o apoderado. Solicitud de 

Constancia (Escrito Libre) o Volante de aclaraciones, (OTCDMX_CAC_1) señalando el nombre, la denominación o razón social 

del promovente, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), número de placa, número telefónico, la autoridad a la que se dirige 

y el propósito de la promoción, el domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, el nombre de la 

persona autorizada para recibirlas y, en su caso, correo electrónico para los mismos efectos. Indicar la denominación de la 

dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad de la Administración Pública de la Ciudad de México, con la que 

llevará a cabo el procedimiento de licitación pública o invitación restringida en la que participe o pretenda participar o de la 

autoridad con la que se contratará. Recibo de pago de derechos. En caso de que el vehículo no esté a nombre del 

contribuyente, se deberá acreditar la propiedad del mismo con factura vigente, carta factura vigente o, en su caso, factura 

endosada, en original y copia simple. Tarjeta de circulación o acta levantada ante el Ministerio Público, en original y copia 

simple. 

2. El ícono 2. Infórmate del pago que debes realizar. Este te indica que el costo de la constancia es de $150.50 (ciento cincuenta 

pesos 50/100 M.N.), obtienes tu línea de captura.  

3. El ícono 3. Entrega tus requisitos y obtén respuesta. En donde te indica los domicilios de las oficinas de Administración 

Tributaria para realizar en forma presencial tu trámite con los documentos antes señalados. 

10 

Constancia de Adeudos de 

Impuesto por la prestación de 

servicios de hospedaje 

No aplica 

11 
Constancia de Adeudos de 

Agua 

Importante: La Constancia de adeudo debe presentarse cuando el proveedor sea dueño de un inmueble (el predio este a su 

nombre) o lo rente y en el contrato de arrendamiento señale que le corresponde el pago de derechos por suministro de agua.  

El trámite se puede realizar en línea en la siguiente dirección:  

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/tramites_servicios/muestraEnteNombreTramite/268 

http://www.tramites.cdmx.gob.mx/index.php/tramites_servicios/muestraEnteNombreTramite/268
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Seleccionar el ícono 1. Reúne tus requisitos en donde te solicita datos para iniciar el trámite. 

El icono 2. Infórmate del pago que debes realizar. Este te indica que el costo de la constancia es de $150.50 (ciento cincuenta pesos 

50/100 M.N.), las áreas de pago y obtienes tu línea de captura.  

El ícono 3.  Entrega tus requisitos y obtén respuesta. 

Ingresar a la siguiente liga para obtener la constancia de adeudos 

Seleccionar trámites en línea, Constancia de adeudos de Agua http://www.sacmex.cdmx.gob.mx/atencion-usuarios/tramites-servicios                                                                                                                                               

Pasos a seguir:       

1. Solicitar el trámite, elegir el ícono Constancia de adeudos de agua, ingresando los datos solicitados. 

2. Generar documento, ingresar la línea de captura pagada. 

3. Validar el documento.  

12 

Constancia de Adeudos de 

Impuesto sobre Adquisición de 

Inmuebles 

No aplica 

13 Garantía de Cumplimiento 

Para recurso fiscal corresponde el 15% del monto total del contrato antes de I.V.A., en recursos federales será el 10% del monto total del 

contrato antes de I.V.A. En ambos casos deberán tramitar la Fianza, cheque de caja o cheque certificado correspondiente: Deberán acudir 

a la afianzadora de su preferencia para realizar el trámite. En caso de no tener ninguna Afianzadora, se puede consultar en internet la 

siguiente dirección: www.fianzasafianzadorasyagentesdefianzas.com.mx/requisitos_detallados_para_contratar_y_tramitar_fianzas.html,  

para saber los requisitos y documentos para tramitarla. Para trámite de Cheque certificado y/o Cheque de Caja: acudir a su institución 

Bancaria y el cheque deberá salir con una fecha que no rebase los diez días después de la fecha de firma del contrato.                                                                                                                                                                                      

Importante: la fecha de la garantía debe corresponder a la fecha de inicio del Contrato. 

14 
Póliza de Responsabilidad 

Civil  
Acudir a la aseguradora de su preferencia, se recomienda consultar requisitos en la página de internet según la aseguradora. 

Notas: 

http://www.sacmex.cdmx.gob.mx/atencion-usuarios/tramites-servicios
http://www.fianzasafianzadorasyagentesdefianzas.com.mx/requisitos_detallados_para_contratar_y_tramitar_fianzas.html
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1. Proveedores Sujetos de Contribuciones Fiscales en el Estado de México. En caso de que su domicilio fiscal se encuentre fuera de CDMX 
se deberá realizar el trámite de las constancias de adeudos ante las autoridades competentes. (Municipios que correspondan a la 
ubicación del domicilio). 

2. La información fue tomada de la página de cada dependencia por lo que es responsabilidad de éstas sus costos y la modificación de la 
misma, el Instituto no proporciona asesoría al respecto, ésta deberá solicitarse directamente con cada dependencia. 
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